
A 8 o P E 1902 lUércoles 5 de Noviembre N ¿ t m . 2 6 5 

LETIN 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A O V K K l K i N f U A O F I C I A L 

L»s lt»ye*. órdenes y anuncios que hayan do insortar-
m6n los Boi.iCTiNKsorictA.MC8 «o han demandar al Jofe 
Político re*jectivo. porouyo oonducto se pasarán a los 
fylitores lo los monótona los periódicos. 

(Rr.al oí den de 6 de Abril de 1839.) 

È PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 
< C X Y V ? > 

Ss publica todos ios días, axeepto los domingos 

En esta capital, l l évalo & domicilio, 2'5<) poseías mensuales antioipadas; 
fuera do ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

So a Imiten suscripciones en Madrid, on la Administración del BolstIN, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta oapital, dirootamente por medio 

£ do carta & la Administración, oon inclusión del importe dol tiempo de abono 
W en timbres móviles. 

Las disposioionos de las Autortiados, oxcepto las qo» 
soan a instancia de parte no pobre, so injertarán oficial -
mente: asimismo cualquior anunoio uonuornionto al sor-

?i vicio nacional que dimano do la* mismas; poro las d» 
w.torós particular pagarán 50 oóntimoa de peseta per 

; cada linea de inserción. 

h d m o r » suelto: SO céntimos de peseta 

Farte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M . el K e y ( Q . D . G . ) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio de la tea 
Sección de Administración militar 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Eeal orden de 27 del actual , se celebrará 
«basta pública el dia 20 de Dioiembre 
próximo venidero, y hora de las onoe, en 
esta Sección de Administración militar 
del Ministerio de ln Guerra , y simultánea
mente en las Intendencias militares de 
Cataluña y Valencia, en la 8ubintenden • 
flia militar de Málaga y en las Comisarias 
de guerra Intervenciones de transportes 
it Cádiz, Bilbao, Santander y Gijón, pa
ra eontratar el servicio de oorreos y 
transportes militu '«s entre el puerto de 
Halaga y los de las Plazas menores de 
Afrioa, con arreglo al pliego de condicio
nes que ?e ha lUra de manifiesto en las 
dependencias donde se ha de celebrar la 
«abasta, debiendo oresentarse las propo
rciones oon sujeción al modelo que á 
^ntinuación se inserta. 

Madrid 30 de Octubre de 1902. =*E1 
J«*« de la Sección, Enrique F . de la 
*¡ra. 

Modelo de proposición 
D - N. N., domiciliado en . . . , oalle de. . . , 

o i n a - . . , enterado del anunoio pubiieado 
e ° la Gaceta de Madrid ó Boletín oficial 
Í 5 * - y d e l pliego de condioiones pa ra 
t r a t a r el servicio de oorreos y t r ans 
portes militares entre Malaga y las P l a -
U í de Melllla, Chafarlnas, Alhuoemas 

Peñón de Vólez de la Gomera, se 
0 o tQprometo á ejecutarlo oon el buque de 
^*Por denominado (tal), por la oantidad 

• ••• (en letra) pesetas anuales por los 
^Jes ordinarios, conformándose con 

T ^ t a s condiciones determina el pliego 
* l*a mismas, h1 cual se sujeta en todas 

Partes, acompañando la certificación 

y documentos relativos al buque de que 
t ra ta la condición 35. 

(Fecha y firma del proponente.) 
4 9 0 . - 5 9 1 . 

Diputación Provincial 
A ñ o de 1 9 0 2 

Balance de la* optracionee verificada» en el 
ñus de Octubre de 1902 

I N G R E S O S 
Rentas y censos 
Portazgo» y barcajes • 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento provincial... 
Instrucción publica 
Beneficencia • 
Iiifp-cpos extraordinarios . . . 
Arbitrios oepcciales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resu tas 
Movimiento de fondos ó su

plementos 
Rt íntegros 

Exibtencia en fin del mes an
terior 

8 
O 

1'* 
11 
19 
13 

Ptas. Cónts. 

1 299 03 
a 
» 

304.080 £5 

103 6¿2 48 

432 05 
150 » 

23.668 60 

340 62 

205 050 64 

T o t a l 638 663 67 

1 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

P A G O S 
Administración provincial.. 
Servicios especiales 
Obras obligatorias 
I "arpas 
Instrucción pública 
Beneficencia. 
Corrección pública 
Imprevistos . . . . . . . . . 
Nuevos Establecimientos... 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 
Movimien'o de fondos ó su

plementos 

27.028 96 
4.808 16 

11 887 83 
114.285 75 

2 188 78 
267 609 98 

8.000 > 
387 49 
» 

11.065 66 

3.304 65 
25 407 78 

Existencia en Caja. 

TOTAL 

470.588 04 
168.075 63 

638.663 67 

Madrid 31 de Octubre de 1902.= El .Deposi
tario, Francisco Augusti. 

490.—699. 

juntamientos 
A l a m e d a del T a l l e 

Por no haber oompareotdo su dueño, el 
día 25 de Noviembre próximo, á las diez, 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
de este Ayuntamiento la subasta del 

caballo depositado en el vecino de este 
lugar , Manuel Pérez y Pérez , el que fué 
bullado causando dafio en este término 
municipal. 

Alameda del Valle 26 de Octubre de 
1902.—El Alcalde, Ángel Espinoso. 

4S8.—530. 
C a l í a n ! i l a s de l a S i e r r a 

En la Secretar ia de este Ayuntamien
to y por término de ocho dias, á contar 
desde la feoha en que aparezoa inserto el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o 
vincia, queda expuesto al público, pa ra 
oir redamaciones , el padrón del impuesto 
sobre carruajes de lujo, formado p a r a el 
próximo año de 1003, conforme á lo dis
puesto en el Reglamento de 28 de Sep
t iembre de 1899. 

Cabnnillas de la Sierra 29 de Ootubre 
de 1902. = El Alcalde, Vicente de G u z -
m á n . = E l Seoretario, José Santos Pinil la. 

489.—560. 

La matr icula de contribución indus
trial y de comeroio pa ra el próximo ano 
de 1903, se halla terminada y expuesta 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quinos dias, du
ran te cuyo plazo podrá ser examinada 
por los comprendidos en la misma y por 
los demás vecinos por si tuvieren que 
formular a lguna reclamación justa y 
atendible. 

Cabanil las de la Sierra 29 de Ootubre 
de 1902.=EI Aloalde, Vicente de Guz-
m á n . = E l Secretario, José Santos Pinilla. 

4 8 9 . - 5 6 6 . 

C a n i l l e j a s 
El proyeoto de presupuesto munioipal 

ordinario de esta vil la para el próximo 
ano de 1903, se hal la de manifiesto en la 
Secretar ia de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias , en cumplimiento 
á lo mandado por el a r t . 146 de la v igen . 
te ley Municipal. 

Canillejas 31 de Ootubre de 1902. =»E1 
Aloalde, Iguac ioSanz . 

4 8 9 . - 6 6 2 . 

C o l m e n a r del A r r o j o 
El dia 23 de Noviembre próximo, á las 

diez, tendrá logar en esta Casa Consisto
rial la subasta á venta libre para el 
arr iendo de los dereohos y recargos de 

todas las especies de Consumos p a r a el 
próximo año de 1903, bajo el tipo de 
2.309 pesetas 73 céntimos y pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretar ía de este Ayuntamien to . 

Lo que se anunci*» al público á los efec
tos del ar t . 277 del Reglamento para q u e 
llegue á conocimiento de aquellas p e r s o 
nas que deseen tomar parte en la lici
tación. 

Colmenar del Arroyo 27 de Ootubre de 
1902.=E1 Alcalde, Gumersindo Her re ro 

489.—570. 

E l Á l a m o 
La matrioula de subsidio industr ial 

de esta villa, formada ps ra el próximo 
año de 1903, queda expuesta al públioo. 
por término de quince dias, en la Secre
tar ia de este Ayuntamiento, pa ra que 
pueda ser examinada y deducir las re
damaciones que orean pert inentes, pasa
do el cual no Be admit i rá n i n g u n a . 

El Álamo 28 de Octubre de 1902 .=El 
Alcalde, Manuel Cazorla. 

4 8 9 . - 6 6 7 . 

G e t a f e 
El presupuesto municipal de esta v i l l a , 

formado para el año de 1903, se encuen
t ra expuesto al público en la Secretar ia 
de este Ayuntamiento , por término de 
quinoe dias, á los efectos legales. 

Getafe 30 de Octubre de 1902. = E l Al
calde, Gregorio Sauquillo. 

4 8 9 . - 6 6 4 . 

Acordada por el Ayuntamiento y J u n 
ta municipal de esta villa la celebración 
de la subasta del arbitrio de pesas y 
medidas durante el año de 1903, bajo el 
tipo de 3 500 pesetas y con arreglo a l 
pliego de oondioiones que estará de mani
fiesto en la Seoretaria, se anunoia al 
público, por término de dÍ6Z días, á los 
efeotos del ar t . 29 do la Iustrucoión de 26 
de Abril de 1900. 

Getafe 31 de Ootubre de 1902. = E 1 
Aloalde, Gregorio Sauquil lo. 

4 8 9 . - 5 7 2 . 
H a j a d a h o u d a 

Formada la matricula de subsidio i n 
dustrial que ha de regir en este pueblo 
durante el año de 1903, se halla de m a 
nifiesto en la Secretar ía de este A y u n t a -
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miento , por término de quince días, para 
ser examinada por cuantas personas lo 
soliciten. 

Majadahonda 27 de Ootnbre de 1902.= 
El Aloalde, Gregorio G a l a . = P . S. M., 
Marcelino Merino, Secretario. 

4 8 9 . - 6 6 8 . 

Por acuerdo de esta J u n t a municipal 
de asociados, en el día 20 del próximo 
mes de Noviembre y de once á doce de 
en mañana tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales la subasta en públioa li
citación del arrendamiento de los dere
chos de pesas y medidas y ambulancias 
duran te el pióximo año de 1903, con el 
carác ter de forzoso y obligatorio para 
los compradores ó vendedores forasteros, 
bajo el tipo de 500 pesetas y con sujeción 
en un todo al pliego de condiciones que 
se halla de maniñesto en la Secretaría de 
esta Corporación municipal. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Majadahonda 28 de Octubre de 1902.= 
El Alcalde, Gregorio G a l a . = P . S. M.,Mar
celino Merino, Secretario. 

489.—573. 

I f a x a l c a r n c r o 
Separ t imiento que para cubr i r las aten

ciones del presupuesto carcelario de este 
part ido se ha verificado entre los pue
blos del mismo para el año 1903, bajo el 
tipo de 2*2040 por ICO del cupo de contri
bución que les está señalado para el Teso
r o en el corriente año, cuyo repart imiento 
ha sido aprobado por el Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia: 

P U E B L O S 

Aldea del Fresno 
Arroyomolinos 
Boadilla del Monte 
Brúñete 
Chapinería 
El Álamo 
Navalcarnero 
Pozuelo de Alarcón. . 
Quijorna 
«evill» la Nueva 
Villamnnta 
Vallamanti l ia 
Villanueva de la C a ñ a d a . . . . 
Vil lanueva de Ppnties 
Villavioiosa de Odón 

Total 

Cuouta anual 
al 2'2010 

p o r 1 0 0 

Pías. Cents. 

237 47 
102 88 
811 15 
485 » 
283 04 
233 57 

.511 50 
717 38 
1G5 5*3 
154 08 
333 31 
173 39 
324 09 
183 85 
687 96 

5.907 23 

Este repart imiento se publica para co
nocimiento de los Ayuntamientos de los 
pueblos de dicho pun ido , adviniéndoles 
que las cuotas señnladan á cada uno de 
olios serán satisfechas per trimestres y 
dentro de los cinco pr meros días del pri
mer mes de cada tr imestre. 
. Navalcarnoro 29 de Octubre de 1 9 0 2 . ^ 
El Aloalde accidental , l ldcfmso Pérez . 
= E 1 Secretario, Galo Guerrero del Valle. 

4 8 9 . - 6 7 4 . 

\ u c v o Razian 

Se hallan oonfeooionados y expuestos 
al público en la Sec re ta rU de este A y u n 
tamiento el presupuesto munioipal , la 
matr icula industrial y las listas cobra-
torias de edificios y solares, formados 
p a r a el próximo ejerciólo de 1903, el 
pr imero por quince días y los demás 
documentos por ocho, con el fin de que 
lo i interesados puedan examinar los y 

haoer las reclamaciones que orean opor
tunas . 

Nuevo Baztán 31 de Octubre de 1902. 
= E 1 Aloalde, Anacletu Gallego. 

489.—563. 

R e a l sit io de E l P a r d o 
El arbitrio municipal de los derecho» 

del Matadero de esta población para el 
año de 1903, se subasta el día 16 de No
viembre próximo, á las onoe de su maña 
na , en la Sala Consistorial, por la cant i 
dad de 12.589 pesetas con 83 céntimos y 
demás condiciones que se hallan o nsig-
n a d a t en el expediente, el que desde esta 
fecha se halla expuesto al público en la 
Secretar ía de este Municipio. 

Real Sitio de El Pardo 30 de Octubre 
d e l 9 0 2 . = E l Aloalde, Ramón Cabana. 

489.—561. 

R o b r e c o r d o 

El presupuesto munioipal ordinario 
pa ra el próximo año de 1903, correspon
diente á este Ayuntamiento, se halla ter
minado y de manifiesto en la Secretar ia 
del mismo, por término de quince días, 
pa ra oir reclamaciones; t ranscurrido di
cho plazo no se admitirá n inguna y se 
someterá á la aprobación definitiva de la 
J u n t a munioipal . 

Robregordo 26 de Octubre de 1902.= 
El Alcalde, Ensebio Mar t in . 

553.—489. 

Yalverde 

El día 16 de Noviembre próximo, ba 
jo la direeción de la respectiva Comisión 
de este Ayuntamiento ,de diez á doce, en 
el salón de aotos públicos de esta villa, 
se oelebrarán las subastas en públioa li
citación del arriendo de los derechos de 
Consumos en este distrito municipal para 
el próximo año de 1903. bajo el tipo y 
condiciones consignadas en los respecti
vo» pliegos, todo sin perjuicio de lo que 
la Superioridad acuerde . 

Valverde 28 de Octubre de 1902.=El 
Alcalde , P . O., Claudio Ramírez. 

4 8 9 . - 5 6 9 . 

El proyecto del presupuesto municipal 
ordinario de esta villa para el año de 
1903, se halla terminado y expuesto al 
público por el término reglamentario en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, segúo 
dispone el a r t . 146 de la ley Municipal 
vigente. 

Va lve rde 28 de Octubre de 1902.=E1 
Alcalde, P. O..Claudio Ramírez. 

551.—489. 

Cuerpo de Telégrafos 

C E N T R O Y SECCIÓN D E MADRID 

Dispuesto el desahuoio que actualmen
te ocupan laa oficinas y demás depen
dencias de las sucursales de Correos y 
Telégrafos del Este en esta oorte, enm 
pliendo con lo prevenido en el a r t . 1,° del 
Real deoreto del Ministerio de Haoienda 
de 2 de Mayo de 1876, publicado en la 
Guata de 10 del mismo mes, por orden 
del Ilustrísimo S r . Direotor general de 
Correos y Telégrafos se convooa á lo» 
propietarios de esta capital para que en 
el término de t re inta días, á part ir de la 
inserción de este anuncio en la Gacela y 

B O I E T I N OFICIAL de esta provincia, p re 
senten en este Centro telegráfico sus pro
posiciones, acompañadas de croquis para 
arr iendo de los locales destinados á las 
indioadas dependencias. 

Madr id 29 de Octubre de 1902.=E1 
Jefe del Centro, J u a n Manuel Soriano. 

490.—596. 

Ata i s t rac i ín ds Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Contribución sobre la riqueza urbana 

CIRCULAR 

No habiéndolo verificado dentro del 
plazo reglamentario la Exorna. Diputa* 
ción provincial, el l imo. Sr. Delegado de 
Hacienda ha dado su aprobación al r e 
part imiento de la contribución sobre la 
riqueza urbana que en el próximo año 
de 1903 corresponde satisfacer á los pue
blos de esta provincia. 

Dicho reparto, que se inserta á conti
nuación, ha sido formado por esta oficina 
dje las 9.679.534 pesetas que ha señalado 
la Direooión general de Contribuciones 
en su ordenjciroular de 9 de Septiembre 
próximo p i s a d o «obro las 55.028.932 pe
setas al tipo de 17*50 por 100, máximom 
legal sobre las 53.792.171 pesetaB que 
importa la r iqueza de los pueb'os que 
figuran en la Sección pr imera, y 265 904 
pesetas, al tipo de 21'50 por 100, sobre las 

1.236 761 pesetas, que es la r i q u e z a ^ 
términos munioipales que tributan p 0 r ° 5 

segunda Sección en la máxima p r o ^ ' 1 

oión de 23 por 100, oon más ] 0O6.I83 
setas á los pueblos ootnprendidos erM~ 
pr imera Sección y 42 517 á los de U g e * 
oión segunda por el 16 por 100 s o b r e ^ 
cupos respeotivos para atender 4 j 
obligaciones de pr imera enseñanza,^ 
cumplimiento á lo dispu38to en log' a r 

tículos 13 y 23 de la ley de P r e s u p u ^ * 
de 31 de Diciembre últ imo. 

Los Ayuntamientos y Juntas pericia 
les formarán con arreglo al modelo 
se inserta seguidamente los repartos de 
sus respectivos términos, ajustándose 4 
las disposiciones del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885 y á las regla» 
contenidas en circular inserta en el Bo. 
LETIN OFICIAL, publicada al misino tiempo 
que el repar to de rústioa, que son aplj. 
cables á la formación del de urbana 
lo mismo con respecto á cupo, recargo 
municipal , redamaciones do agravios 
distribución del liquido repartido, etcé
t e ra , que en lo que se refiere á p h M de 
presentación y responsabilidades por lg 
demora ó deficiencia en el cumplimiento 
del servicio. 

Se recuerda á dichas Corporaciones quev 

lo mismo que el recargo municipal, el de 
una décima adioional sólo debe girarse 
sobreseí eupo del Tesoro. 
^ M a d r i d 29 de Octubre de 1902.=E1 
Administrador [de Contribuciones, An
tonio Guer re ro . 

489.-544. 

M O D E L O Q U E # E C I T A 

PROVINCIA DE - AÑO DE 1 9 0 3 DISTRITO MUNICIPAL DE 

REPARTIMIENTO individual qae forma de las pesetas 
que por la contribución territorial, por rústica y pecuaria le corresponde satisfacer 6obre 
la riqueza imponible de pesetas de este distrito para el afio d* 
1908 y demás conceptos que se expresan. 

CLASIFICACIÓN DE LA RIQUEZA WttmitÁm foruttros Tccíboi 1 *\m . 

PefletM Cts. Pewtaa 

Contribución para el Tesoro al nor 100 nnbr« i« r i n n . . . mjt t¿- i 
n¡. i pecuaria imponible de eete & to, c f n i n c l n S d f ' f t r " U O 
par. prem.o de «brans. y gastos de comprobación.... ^ 

SPor el por 100 «obre la riqueza imponible para cu
brir partida* fallidas, y las sumas que por error, des
precio de fraccione* decinial*»B ó perdón de contribu
ciones se repartieron de menos en años anteriores. •. • 

TOTAL GENERAL 

BAJA Por el por 100 de las sumas repartidas de más en 
la localidad en afios anteriores 

TOTAL LÍQUIDO A RBFARTIB 

Pesetas DM 

Ä 
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Repartimiento individuai de las refórjelas peseta» 

N li ii:o re

de 

or.li-:. 

C O N T R I B U Y E N T E S 

NUMERO 

con q u o flgnran 

en el a m i -

Uaran i ion to ó 

apóndice de rec

tificación 

VECINDAD 

DK LOS 

C O N T R I B U Y E N T E S 

Riqneza 

r u e t i c « y co-

Ionia 

Pesci as 

Riqueza 

poena r i a 

Pesetas 

TOTAL 

do In r i q u e z a 

r ú s t i c a , co lonia 

y p e c u a r i a 

Pesetas 

CUPO 
do con t r ibuc ión 

p a r a cl T e s o r o al 
p o r 100 do g r a 

vanicn de l a r iqneza 
rù s t i ca , co lonia y pe-
c i ta r la , con i n d a 
eión del 1 p o r 100 
p a r a p r e m i o do c o 
branza y g a s t o s de 

comprobac ión 

Pesetas 

RECARGO 

l a c i f ra a n t e r i o r 
p a r a ob l igac iones de 

primo» 
r a enseßanza 

IO 

„ p o r 100 s o b r o 
la r i q u e z a i m p o n i b l e pa 
r a c n b r i r p a r t i d n a fa l l í 
d a s ap robada* , y l a s vn-

del 18 p o r 100 s o b r e ' m i s q a o p o r e r r o r , des
p rec io d e fraceloi.es de

c i m a l e s o pe rdón d o 
c o n t r i b u c i o n e s so r e p a r 
t i e ron de menos nn el aflo 
a n t e r i o r , deduc ido el 
p o r ICO d e lo r e p a r t i d o 
do inda en ol m i s m o p e -

r i o d o 

Pesetas 

• i 

RECARGOS 
á d e t e r m i n a d o s con

t r ibuye! , toa 
A v i r t u d do d i s p o s i 
c iones de la A d m i 
n i s t r a c i ó n p o r d e í ' o 
t o s come t ido» en re

p a r t o s a n t e r i o r e s 

Pesetas Pesetas 

i c 

TOTAL 

ó r o p a r t l r 

Pesetas 

• 3 I « 

BAJAS 
p o r indemniza-
c lones A da t c rn i» 
n a d o s c o n t r i b n - f i/-,-r-»i r- .r\ 
y e n t e s p o r d o - pl^¿\JlU^ 
fe ; tos comet idos 
«i r e p a r t s a o -

tcnoros | « p a n Ido 

Pesetas Pesetas 

t a t i 

U O T A S 

que co-

q u e c o  rrcs{K>nden q u e co

r r e s p o n d e n r e c a u d a r r r e s p o n d e n 

r e c a u d a r s emes t r a l  r e c a u d a r 

a n u a l m e n t e m e n t e al t r i m e s t r e 

Pesetas Pesttas Pesetas 

NOTA Cnaodo el tanto por 100 do lo repartido de mas en la looalidad fuese mayor qne el tanto por 100 de lo repartido de menos, fallida» y demáe conceptos qno ligaran en la casilla núm. 10, se suprimirá ésta, y des -

" pnés de la del total á repartir se pondrá otra con el siguiente epígrafe: .Tanto por 100 de lo repartido de más en la localidad en el aflo anterior, deducido el tanto por 100 de las fallidas y demás conceptos re 

partidos de menos en el mismo periodo». 
OTRA. Las cuotas que se recaudarán anualmente, son hasta las de tres pesetas inclusive; las semestrales, las de tres á seis, y las que han de cobrarse por trimestre, las que excedan de seis pesetas. 
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Repart imiento formado por esta Admmistración de Xas 12.190.212*1 peseta* que por cupo para el Tesoro corresponde satisjacer, con inclusión de una décima adic.u>ml 

él recargo del 16 pnr 100, para atender á les gastos de ¡trímera enseñarua. 

Numero 

de 

orden 

1 
2 
S 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
'¿O 
21 
22 
28 
24 
25 
V6 
27 
28 
29 
80 
81 
32 
88 
84 
85 
86 
37 

l 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
82 
.38 
31 
35 
36 
87 
83 
89 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 

P T T S B I i O S 

Madrid 
Ajalvir. 
Alcorcón. ftrrrr 
Aldea del Fresno 
Arganda 
Becerril 
Burzosa 
Bombita del Monto 
Boato (til) 
Cadalso 
Carabanchcl Alto 
C«>rpa 
El Molar 
El Vellón 
Kuencarxal 
Gelafo 
La»» tiozas 
Leganéa 
\iadarc<>8 i 
Mangiron. 
Mejorada del Campo 
Mnralzarzal • •< 

' .-W,.» . . . . . 

Prdre 
Pozuelo do Alarcón 
Pozuelo del Bey • • • . . . . « 
I'rádena del Kiucón 
Robledo de Chávela 
Boza» de Puerto Beal 
>nu Fernaudo 
San Martin de la Vega 
Sieteiglesias 
Torrejóu de Velasco • • 
Torrelodonea 
Torremocha do Uceda 
Valdeavero... -•• 
Vatdenioritlo 
Valdepiélagos 

SUMA LA SECCIÓN 1 . \ 

Sección 2.*—Tipo máximo 23 por 100 para 1903, el 21 '50 

Alameda del Valle 
Alcalá de Henares ." 
Alcobeudaü 
Ancliuelo iv¿;'«Vi¡ 
Aratijuez M • • • • • • • '.. Y.'. "..' ' 
Arroyouiolinoa 
Barajas. 
Berrueco (El). 
Brnojos 
Buitrugo. 
Camarma do Estoruelaa , " 
Caneucia • • • •• ¿. • * *•• * * " 
Carabaña ..*.!.*.. 
Cenicientos , 
Cervera de Buitrago '... 
Chapinería i . ' . . ' . ! ! ! ! ! ! . 1 .*.*!.'.*!."!".*.'# " 
Ciem pozuelos 1 " " 
Cu be ña 
Collado Villalba ',, 
Colmeuar Viejo 
Cubas ; 
Daganzo de Arriba 
El Álamo 
El Escorial de Abajo. . . . 
Estremera 
Fueulabrnda 
Fueuto el J>az • 
Garganta 
Guudalix de la Sierra.. • • • 
Guadarrama 
Horcajo 
Horcajuelo 
La Acebeda 
La Cabrera de Buitrago.. 
La Serna 
Lozoya 
Lozoyuela.. 
Manzanares el Real 
Miradores de la Sierra. . . . 
Moraleja de Enmcdio 
Mó>toles. 
Navalafuente . '*, 
iíávalcaruero i . ! . . ! ' . . ! ! . ! 
N avarredondn. 
Navas del Bey 
i'aracuellos de J a r a m a . . . . 
Parla. 
Paredes de Buitrago. . . . I *. 

l i q u i d o 

Pesetas C\nts. 

. . . . . . . . . . . . . . 

21 

1 761 » 
168 916 , 

21 592 i 
2.910 25 

194.886 60 
2 553 » 

35.671 > 
2.881 » 
4 797 » 

11.918 
5.869 
7 506 

17.937 
8.746 > 
1.160 » 

16.700 a 
31 025 * 

4.955 » 
21.650 » 
82.002 » 

2 787 » 
11 086 • 

7 898 » 
9.117 88 

13.189 » 
20.680 » 

9.652 a 
2 211 > 
8 178 a 

16 053 » 
1.537 » 
2 123 > 
1.341 > 
2.461 > 
1.618 > 
6 595 i 

10.564 » 
6.774 > 

25.408 > 
4.046 > 

28.670 » 
1.677 » 

80 460 » 
2.137 » 
7.612 » 
9.468 » 

19.117 a 
1.000 a 

Cupo para oí Tosoro 
al 17'5ü por loo 

on el cual va incluí 
rlool 1 por 100 para 
cobranza y compro

bación 

Pesetas Cents. 

52.835.680 9.246 235 25 
20 000 > 3.500 » 
12 658 > — 2 . 1 9 6 79 

1.186 45 6.774 > 
— 2 . 1 9 6 79 

1.186 45 
186 722 23.926 36 

7.480 1 . 1 0 5 1 . 
462 60 86 

10 0 .0 07 1 751 76 
7.810 > 1 279 26 

17.528 > 8.«»67 40 
112.872 19 752 60 

6.187 > 1.082 72 
38.79* > 6 913 60 

7 069 1 237 09 
57.ví)0 10.025 76 

138 769 » 24 28A 58 
14.101 > 2 467 68 

117.421 > 20 648 (58 
796 > 139 30 

1 288 a 224 52 
20.8OÍ- » 3.558 20 

4.487 Ü3 785 22 
5 692 a 906 10 

75.216 » 13.162 80 
13 317 2.330 48 
2.822 60 406 4¿ 

20 269 > 8 645 32 
7.180 > 1 256 50 

13.540 » 2 369 40 
22 728 > 8.977 40 

I . » »7 > 228 72 
21.349 » 3 736 07 

6.444 > 1.127 89 
i 304 » 228 20 
6.818 1.192 27 

22 167 > 3.877 48 
3.702 > 647 85 

53 792.171 > 9.413 630 » 

378 61 
36.3J6 94 

4.642 28 
625 70 

41.798 10 
548 89 

7.669 27 
619 41 

1.031 36 
2.562 42 
1.26J 88 
1.613 79 
3.856 45 
1.880 89 

249 40 
3 590 50 
6 670 89 
1 065 88 
4 654 75 

17.681» 43 
6!)9 21 

2 883 19 
1.689 19 
1.960 23 
2.835 63 
4.416 20 
2.075 18 

475 87 
1.758 27 
3 .4 .1 4 j 

330 45 
456 45 
'288 81 
629 12 
346 80 

1.417 92 
2 271 26 
1-241 I I 
5 462 72 

869 89 
5.089 05 

339 05 
17.289 90 

459 46 
1 686 58 
2 « • <5 
4 110 ló 

215 • 

Roeargo do) 16 p o r 
100 «obra la cifra 
anterior para las 

obligaciones du pri-
mora onsuñanza 

Pesetas Cents 

1.479.897 64 
560 -
351 49 
18:i 67 

8.828 22 
2 0 9 4 4 

12 93 
' 280 '¿X 

204 68 
49o 78 

8 160 42 
178 24 
946 19 
197 93 

1.604 12 
3 885 63 

394 82 
3 287 79 

22 28 
85 92 

568 54 
125 63 
169 37 

2 106 04 
872 88 

65 08 
567 25 
201 0 4 
379 10 
636 88 

36 59 
697 77 
180 46 

36 :>2 
P'O 78 
620 39 
108 66 

1.506 180 80 

60 67 
5.810 71 

742 76 
loo 11 

6.686 90 
87 82 

1.227 08 
99 11 

165 02 
409 98 
201 89 
•258 22 
617 03 
300 86 
89 ;>l 

574 48 
1.067 26 

170 45 
744 76 

2.820 87 
95 S7 

381 36 
254 32 
813 64 
453 71 
711 89 
332 08 

76 07 
281 32 
652 22 

52 87 
78 03 
16 18 

84 65 
55 49 

' 226 87 
363 40 
198 68 
874 04 
139 i s 
814 25 

51 96 
2.767 82 

78 61 
-261 85 

826 70 
657 62 

3 4 40 

Una décima adicio 
nal sobro el cupo del 

Tesoro 

Pesetas Cents. 

924 628 52 
350 » 
219 68 
118 65 

2.392 64 
130 90 

8 0 8 
175 17 
127 92 
306 74 

1.975 26 
108 27 
591 36 
123 71 

1 002 57 
2 428 46 

246 76 
2.054 87 

18 93 
22 45 

855 32 
78 52 
99 61 

1 316 28 
233 04 

40 65 
354 54 
125 6? 
236 94 
397 74 

22 88 
878 61 
112 79 
22 82 

119 23 
387 75 

64 79 

941.363 » 

37 86 
3.631 69 

464 23 
62 67 

4.179 31 
64 89 

766 :<:< 
61 94 

103 13 
256 24, 
126 18 
161 38 
385 65 
188 04 
24 94 

869 05 
667 04 
106 53 
465 48 

1.763 04 
69 92 

288 35 
158 95 
196 02 
283 66 
444 62 
207 52 

47 54 
175 83 
845 14 

33 06 
45 65 
28 83 
62 91 
34 68 

141 79 
227 12 
124 14 
546 27 
86 98 

508 91 
33 ¡'1 

1.729 89 
45 91 

m 65 
203 56 
411 01 
21 60 

TOTAJ, 

U<iUido repartid,, 

p**etas Cénu. 

11.650.256 4i 
4 410 , 
2-7(57 90 
1.493 67 

80 147 22 
1.619 84 
n 101 86 
2 207 21 
i 611 86 
à 864 y a 

24.888 28 
1.364 & 
7 451 16 
1 568 73 

12 632 45 
ÜO 598 67 
8 109 ¿8 

25 891 84 
176 51 
282 89 

4.477 06 
989 87 

1 256 08 
16.585 12 
2.736 40 

512 13 
4 467 I I 
1.583 19 
2.9 5 44 
5.011 52 

288 19 
4.707 45 
1.421 14 

287 64 
1 692 28 
4.885 62 

816 30 

11 861 173 80 

477 04 
45 759 34 

5.849 27 

62.659 31 
691 60 

9.663 28 
750 46 

1.299 51 
3 228 64 
1 589 90 
2 033 89 
4.859 18 
2.869 29 

314 25 
4.624 03 
8.404 o9 
1.842 31 
5.864 99 

22.214 34 
755 > 

3.003 20 
2.002 76 
2 469 89 
3.672 90 
5.60J 21 
2.614 73 

598 98 
2.216 42 
4 348 76 

416 37 
675 13 
863 27 
666 68. 
436 97 

1.786 63 
2.861 78 
1.564 18 
6.883 08 
1.096 05 
6.412 21 

427 21 
21.796 61 

578 91 
2-062 08 
2.561 88 
5.178 78 

270 90 



49 
50 
61 
52 
58 
54 
55 
56 
67 
68 
5« 
60 
61 
62 
f$3 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
78 
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Pinilla del Valle , . . 
Pifioécar • 
Quijorna 
KeJueíia 
Ribatejada • 
RobrcgoHo 
San Agustín 
San Lorenzo del Escorial 
San s i ¡ilián de los Reyes 
Sevilla la Nueva 
Soinosierra 
Talaiuanca ' 
T¡elme8 
Torrelaguna 
VaMaracete • • •• • • • • 
Valdcnianco 
Valdemaqueda 
Velilla de San Antonio 
Vicnlvaro 
Villamanta • 
Villaniantilla , 
Villnnuova de la ('añada ••• 
"Vilianueva del Cardillo 
Villanueva de Perales 
Villaviciosa de Odón * 

SUMA LA SECCIÓN 2.* 

LÍQUIDO 

Pattai Ccnt$. 

628 
1.9ÍO 
2.177 

857 
5.370 
B 6<>7 
8.850 

64 873 
17.696 

2.861 
2.189 

11 803 
7 931 

44.718 
10.532 

2224 
1.231 
7 256 

21.807 
8.022 
8 575 

12 124 
8.701 
8.167 

30.447 

1.236 761 39 

Cupo para el Tesoro 
al 17*50 por 100 

en el cual va inclui
do el 1 por 100 para 
cobranza y compro

bación 

Pesetas Cent». 

Pocargo dol 16 por 
100 sobre la cifra 
anterior para las 

obligaciones do pri
mora enseñanza 

Pesetas Cinti. 

Una décima adicio
nal sobro el cupo dol 

Tesoro 

Pesetas Cents. 

TOTAL 

liquido repartido 

Pesetas Cénu, 

135 02 21 60 13 60 170 12 
417 10 66 74 41 71 625 55 
632 56 85 21 53 26 671 03 
184 26 29 48 18 43 282 17 

1.154 55 184 78 115 46 J.454 74 
794 85 127 18 79 49 1 001 52 

1.902 75 804 44 190 28 2 397 47 
13.947 69 2.231 63 1.894 77 17 574 09 

8.801 64 603 74 380 46 4 .79) 84 
615 11 98 42 61 61 775 01 
470 64 75 30 47 06 598 > 

2 637 64 406 02 253 76 3 197 42 
1.705 17 272 83 170 51 2 148 51 
9 614 37 1 5 3 8 80 961 44 12 114 11 
2 264 38 362 30 226 44 2.853 12 

478 26 76 52 47 88 602 61 
264 69 42 35 26 47 33 i 51 

1 560 04 249 61 156 » 1 965 65 
4.688 50 750 16 468 85 5.907 51 

619 73 103 96 04 97 818 66 
1.848 63 2»4 98 181 36 2 322 9? 
2 806 66 417 07 260 66 8 884 89 
1.870 71 299 31 187 07 2 857 09 

680 91 108 95 68 09 857 95 
6.546 29 1.047 40 654 63 8 248 82 

265.904 » 42.544 64 26.590 37 835 039 01 

Kúmero 

de 

orden 

78 58.792.171 > 9.413.630 » 1.606.180 80 941 363 » 11.861.173 80 58.792.171 > 9.413.630 » 1.606.180 80 941 363 » 11.861.173 80 

37 1 286.761 39 266.904 > 42.544 61 26.690 37 835.039 01 1 286.761 39 266.904 > 42.544 61 26.690 37 835.039 01 

110 55.028.932 39 9.679.534 » 1.648.725 44 967.953 37 12.196.212 81 55.028.932 39 9.679.534 » 1.648.725 44 967.953 37 12.196.212 81 

Madrid 10 de Octubre de 1902.=E1 Administrador do Contribuciones, José R. Sedaño. 
489.—546. 

Parqu8 Central de fat igad Militar 
Junta económica 

No habiendo dado resultado la subasta 
dispuesta por Real orden de 16 de Julio 
último (D. O. núm. 158) para adquisición 
de material de desinfección, anunciada 
Para el día 24 del aotual , de conformi

dad con lo dispuesto en el ar t . 9.° del vi

e n t e Reglamento de contratación, se 
*Düncia al públioj una segunda subasta, 
Vie tendrá logar el din 16 de Diciembre 
Próximo, á las diez y media de su mafia
n

* i en el looal que ocupa este Parque, 
°»llede Palos de Moguer, n ú m . 40 pro

visional, con sujeoión á loa precios l ími

t e fijados y pliegos de condiciones fa

l t a t i v a s y legales que se hallarán de 
Manifiesto en las oficinas de este Estable

cimiento, tolos los días laborables, de 
* t t f t ve á doce do la mañana . 

El acto se verificará con los requisitos 
<№e previene el Reglamento provisional 
Contratación aprobado por Real orden 

e 18 de Janlo de 1881 y diaposiciones 
^ te r io rea , median.e proposiciones arre

™das en un todo al formularlo Inserto 
°<>niinuaoióo de e«ta anuncio y oon su

* 0 l ° u á las condicionas de los pliegos y 
* J * 0 i liuilies fijados. 

*»drid 80 de Octubre de 1 9 0 2 .  V . ° B . # 

= E i Presidente, Alfredo Pérez. = EI Se

cretar io, Generoso Bellido. 

Modelo de proporición 
D. F . de T. , vecino de.. . , domioiliado 

en la calle d e . . . , núm... , con cédula per

sonal n ú m . . . , enterado del anuncio, plie

go de condiciones y precios límites con 
arreglo á los cuales el Parque de Sani

dad Militar ha de subastar la adquisición 
de varios efeotOB de material de desin

fección, se compromete á entregar los 
correspondientes al primero , segundo, 
tercero ó cuarto lote, bajo los preoios si

guientes: 
Cada . . . á tantas pesetas uno (en letra). 
(Aquí se enumerarán oon los preoios 

que se propongan todos los efeotos perte

necientes al lote que Be solioite, y de 
igual modo, por el orden señalado, los de 
los otros lotes, en el caso de optar á más 
de uno). 

T para que sea válida esta proposición 
acompaña el documento justificativo del 
depósito de ( 'antas pesetas en letra), 5 
por 100 del servicio á que se compro

mete, heoho en la Caja general de De

pósitos, y la cédula personal, según se 
previene en la condición sexta del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 
490.—692. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Pedro Elisalde Alberni, segundo 

Teniente del regimiento de infantería 
VadRás, número 50, y Juez instructor 
del expediente instruido oontra el solda

do de este regimiento, Sebastián Pérez 
Mangada, por falta de incorporación á 
filas. 

Por la presente requisitoria Hamo, oito 
y emplazo á Sebastián Pérez Mangada, 
hijo de Alejandro y Agapita , natural de 
Saucedo, provincia de León, de veintitrés 
años de edad, de 1*545 milímetros 
de estatura, para que en el preciso tér

mino de treinta días, contados desde la 
feoha de la publiosoión de esta requisi

toria en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia de Madrid, comparezca en este J u z 

gado, situado en el cuar te l del Rosario, 
en esta corte, para responder á los oargos 
que en dicho expediente le resulten, y de 
no comparecer será deolarado rebelde. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, así civiles oomo militares 
y de la polioia judioial , praotíquen aoti

vas diligencias en busca del referido 
soldado, y en caso de ser habido lo remi

tan en oalidad de preso y oon las segur i 

dades convenientes á este Juzgado y á 
mi disposioión, pues asi lo tengo acorda

do en diligencia de este d ía . 
Dada en Madrid á 17 de Octubre de 

1902 .=Pedro Elisalde. 

490.—689. 

ARANJÜEZ 

D. Federico Julio Ceballos, Juez ins 

tructor de la Comisión Liquidadora de 
Cuerpos disueltos de Cuba y Puerto Rloo. 

Hallándome instruyendo expedien to 
para obtener el reintegro de 1.052 pesos 
87 centavos oro que dejó adeudando al 
teroio de Voluntarios y Bomberos movl« 
tizados, núm. 2, el Capitán de la s e g u n 

da compañía del batallón de color, don 
Antonio Abad Col!. 

En uso de las facultades que me con

cede la ley de Enjuiciamiento militar v i 

gente , por este mi tercer edicto oito y 
llamo al oitado Capitán, cuyo domicilio 
se ignora , para que en el término de diez 
días, á oontar desde la publioaoión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provínola, se pre 

•ente en este Juzgado de ins'ruocióo, sito 
•n el Real Sitio, ó á la Autoridad del pun

to donde resida, dejando nota de su domi
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oilio, con el fln de poder ser interrogado 
aoeroa del referido expediente . 

Dado en Aranjuez á 17 de Octubre 
de 1902.=-= Federico J . Ceballos. 

490.—590. 

J u z g a d o s de p r i m e r a ins tanc ia 

HOSPITAL 
En vir tud de providencia del S r . Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, d iota
da on el día de hoy en el sumario que se 
ins t ruye contra Pedro Pesquero Astiaso, 
por .hurto, se eita á la persona que se 
orea duefta de una capa pa ra señora que 
la noche del 10 de Sepiiombre últ imo le 
fué ocupada al Pedro Pesquero Astiaso 
al ser detenido en la calle de Santiago el 
Verde .has ta donde fuó perseguido por los 
guard ias desde la piaza de Lavapiés, pa
r a que comparezca en su Sala audiencia, 
Bita en el Palacio de los Juzgados , callo 
del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el s iguien
te al en que este edicto fuere inserto en 
los periói ioos oficiales, con objeto de re • 
otbirla declaración; bajo apercibimiento 
de ser deolarada inoursa en la multa de 
10 pesetas oon qne se la conmina, ana 
perjuicio de adoptarso otras de termina
ciones á fin de obligarla á efeotuar dicha 
oomparecenoia. 

Madrid 30 de Octubre de 1902.^V.°B.° 
= E l Sr. Juez , Mol ina .=EI Escr ibano , 
Federico González del Rivero. 

490.—57o. 
L A T I N A 

D . Luis Rubio y Contreras, Juez de 
pr imera Instancia é instrucción del d is
trito de la Latina de esta cor te . 

Por el presente olto, llamo y emplazo á 
María de la Concepción Carsl Ballester, 
na tura l de Valencia, hija de Vicente y 
Vioenta, de t reinta y siete años de edad, 
soltera, s i rvienta, con domioilio en la ca
lle de la Solana, u ú m s . 5, 7 y 9, patio, 
pa ra que en el término de diez d i . s , con
tados desdo el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala aud ien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
ca ' le del General Castaños, con el objeto 
de hacerla saber la sentencia contra ella 
diotada en el sumario por estafas; aper-
oibida que , de no verifioarlo, será decla
r a d a rebelde y la pa r a r á el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo i 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan 
a la busoa de la expresada procesada, 
t u y a s señas personales son: estatura re
gu la r , pelo negro , ojos pardos, nar i s r e 
gu la r , color del rostro moreno y cuyo 
actual domioilio se ignora, y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposición 
en la Cárcel de mujeres. 

Madrid 30 de Ootubre de l 9 0 2 . = L u i s 
Rub io .=E l Escr ibano, Licenciado Ma
nuel Cobo Canalejas. 

490.—576. 
ALCALÁ DE HENARE9 

En vir tud de providencia a io tada por 
el Sr . Juez de instrucoión de este partí 
do oon feoha de hoy, en onmplimiento de 
oar ta-orden de la Superior idad, se oita 
en forma por medio de la presente cédu» 
la, que se insertará en la Gaceta de Ma
drid y B U I E T I N OFICIAL de la provincia , 

á D. Francisco López del Rincón y María 
Milagros Medina Duna, que fueron veoi-
nos de Vallecas, y en la actual idad pare
cen serlo de Madrid, si bien se ignoran 
sus domicilios, par* que el día 19 del 
próximo Noviembre y hora de las trece 
en punto í.omp urezoáa an te la Sección 
pr imera de la Audiencia provincial de 
dicha capital á la celebración del Juicio 
oral de la causa contra los mismos y 
otros, seguida por cohecho; prevenidos 
que, de no comparecer , incurr i rán en las 
repoosabilidades que la ley determina. 

Alcalá de Henares 28 de Octubre de 
1902.=V.° B . ° = E 1 Juez de instrucción, 
Mariano Myoler. = h.1 Actuario, J u a n 
Fernández Ballesteros. 

490.—586-
G E T A F E 

En virtud de providencia dictada hoy 
por el Sr. J u s z do instrucción de este 
partido en La ejecutoria referente á la 
causa instruida contra Amalio Martin 
Revuelta, por lesiones á Antonio Conesi 
Roldan, de veintiséis ¿ños de edad, sol
tero, cochero, na tura l de Murcia, residen
te en Ciempozuelus, se cita A éste, cuyo 
domicilio y paradero actual se ignora, 
para que dentro del término de diez días, 
contados desde la pnblicación de la p r e 
sente en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFIC'AL de esta provincia, oomparezoa en 
este Juzgado á reooger la oaniidad de 
30 pesetas que oomo indemnización ha 
consignado el prooesado. 

Gotafe 28 de Ootubre de 1902.=E¡ E s 
cribano, Maximiano Díaz. 

490.—587. 
T R Ü J I L L O 

D. Francisco Chamorro Carrasco, Juez 
municipal de esta ciudad é interino de 
instrucción de la misma y su part ido 
por oese del propietario. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á María Teller ía Oyarvide , hija de 
J u a n José y de María Antonia, na tura l 
de I i i a zaba l , part ido de Tolosa, provin
cia de San Sebastián, vecina de Madrid, 
soltera, de t reinta y un años, s irvienta, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar 
desde el Biguiente al de la inserción de 
esta requisi toria en 11 Gaceta de Ma Irid, 
comparezca en la Cárcel de este par t ido 
por hallarse oompreadida en el nüm. 3.° 
del art . 835 de la ley de Enjuiciamento 
criminal en virtud de causa seguida oon. 
t ra la misma y otros por el delito de h u r 
to doméstico en la casa de doña Isabel 
Hernández; apercibida de que, en otro 
caso, será deolarada rebelda y la pa ra rá 
el perjuicio á qne hubiere lugar á l ey . 

Asimismo ruego y enoargo á todas 
las Autoridades oiviles y militares y 
agentes de la polloía judioial procedan á 
la busca y cap tura de dicha María 
Tellería, poniéndola á disposición de este 
Juzgado en la Cárcel de este part ido. 

Dada en Trujillo á 31 de Ootubre de 
1902.=Franoisoo Chamorro Carrasco. = 
El Actuario, Norberto Madrigal . 

490.—588. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En vi r tud de providenoia del señor 

D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta corte, se ci ta, l lama y 
emplaza á Tomás Sánchez Lozano, ouyas 

demás eirounstanoias y aotual paradero 
se ignoran ,para que en férmino de segun
do día oomparezoa en dicho Juzgado á 
ext inguir la pena impuesta enjuicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 30de Ootubre de 1902.=»V.°B. 
= R o m e i o . = E l Secretario, Mariano Ordas. 

490.—584. 
—r>«»̂ — 

En vir tud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta corte, se cita, l lama y 
emplaza á Juan de la Maza, cuyas de
más eirounstanoias y actual paradero ie 
Ignoran, para que en término de según* 
do día comparezca en dloho Juzgado á 
celebrar juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le pa
ra rá el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 30 do Ootubro de 1902.=V.° B.° 
=Romero .=ElSeore ta r io , MarianoOruas . 

490.—579 

En vir tud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, J a e z 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta oorte, se cita, l lama y 
emplaza á José de Leina H í t n á n d e z , cu
yas demás circunstancias y actual pa ra 
dero se ignoran, para que en término de 
segundo día comparezca en dicho Juzga
do á extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que , si 
no lo verifioa, le pararáe l perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 30 de Octubre de 1902.=V.° B.° 
=Romero . E i Secretario, Mariano O r d a s . 

4 9 0 . - 6 8 2 . 

En vir tud de providenoia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, J u e z 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta corte, se olta, l lama y 
emplaza á Saturnino Rivero Sánz, cuyas 
demás circunstancias y actual pa radero 
se ignoran, para que en término de se-
gnndo día comparezca en dicho Juzgado 
ext inguir la pena impuesta en juioio de 
fal 'as; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 2 de Octubre de 1902.=« V.° B . e 

= R o m e r o . El Secretario, Mariano Ordas . 
490.—581. 

INCLUSA 
En virtud de providenoia dictada por 

el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con feoha de hoy, se cita por 
el presente á Elisa Bermejo García y An
drés Balseiro Mayo para que el día 17 de 
Noviembre próximo, á las nueve y me
dia horas,oomparezoan ante esta Audien» 
oia, sita Esgrima, 7, p r i n c i p a r á cele-
brar un juioio de faltas. 

Y oon el fln de que sea inserto el edio
to anterior en el B O L E T I S onotAL de esta 
provínola, expido el presente en Ma
drid á 5 de Octubre de 1902.=V.* B . °= 
José Alonso Colmenares.=«EI Seoretar io , 
Francisco Alvares de Lara . 

5 2 5 . - 4 8 8 . 

Eu vir tud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inolusa con feoha de hoy, se oita por 
•1 presente á laabel Martinaz Garoía y 
á Manuel Hernández Arroyo para que 
el día 17 de Noviembre próximo, a l a s 
nueve y media horas, oomparezoan ante 
eata Audienoia, eita Esgrima, número 7, 

prinoipal, á celebrar un juicio de t%]x 

y con el fln de que sea inserto el J ? ' 
to anterior en el BOLETÍN- OFIOUL de e ° * 
provincia, expido el presente en Madru 
A 25 d e O o i a b r e d e l 9 0 2 . » V . ° B . * a s j 
Alonso Colmen tres . = El Secretar^* 
Frunolsoo Alvaicz de L a r a . 1 

523.-483 
VICALVARO 

D. Francisco G ilet>te y Mooete, 
municipal de Vicálvaro. 

Hago saber 4. Que ignorándose el donu. 
cilio y notual paradero de José Pér¿zR 0" 
driguez, na tura l de Cangas de T i a e o 

(Oviedo), de ve in ldós años de edad, 8 o i . 
tero, jornalero, que antes habitó en el 
oerro del Aire, término de Canillas/se 1« 
oita, l lama y emplaza por medio del p r e . 
senté edioto, pa ra que el día 12 de No-
viembro próximo y hora de las diet 
comparezca ante este J uzgado, sito en U 
Casa Consistorial, pa ra oelebrar jn j o i o 

de faltas por sustraoción de centeno, se. 
gún lo tiene acordado la Excelentísima 
Audiencia provincial de Madrid; aperci
biéndole que, de no verificarlo, le para
rá el perjuioio que haya lugar. 

Dado en Vicálvaro á 24 de Ootubre de 
1902.=Franoisco Galeote .=P. S. M., Fe-
Upe González. 

490.-585. 

Comisaría d3 guerra da Alcalá de llenares 

El día 11 dol aotual, á las once de la 
mañana , se celebrará concurso en esta 
Comisaría de guer ra p i r a la oomprade 
har inas de fljr, todo pan, hnbus, oebada, 
paja y leña con destino al servicio de la 
Faotorí a de Subsistencias de este oamón, 
debiendo ser escritas las proposiciones 
que se presen'en en dicho acto y los ar
tículos reunir las omdioiones regla
mentar las , acompañando muestras de lo» 
que se ofrezcan. 

Alcalá de Henares 1.° de Noviembre 
de 1902 = E I Comisario de guerra, Gon
zalo Eücer . 

490.-595. 

El día 11 dol actual se oelebrará con
curso en esta Comisaría, á las diez de 1» 
manan i, p i r a la compra de petróleo, 
carbón vegetal y esparto para el con
sumo de la Factor ía de Utensilios de esta 
oanión, oon arreglo á dlscosioionea vi
gentes . 

Los que desean tomar parte deberán 
presentar sus proposiciones por escrito, 
expresando la cantidad que ofrecen ven
der de c*da articulo y el precio de I» 
unidad métrica d« los mismos, acom
pañándose muestras de los que s e 

ofrezcan. 
Alcalá de Henajes l . # de Noviembre 

de 1902 =E1 Comisario de guerra, Gon
zalo Elioer. 

490—594. 

A V I S O 

La tienda de oomestibles de D. Santia
go Ortigosa, de la oallo de la Princesa 
núui. 67, ha sido cedida en traspaso » 
D. Robustiano Aragosa, quien haoe pi** 
sente al oomeroio en general que no se f** 
conocerá orédito alguno que se presente 
contra dioho establecimiento despuésd« 
publicados tres anuncios en el BOLS* 1* 
OFICIAL de esta provinola. „ 

Madrid cuatro de Noviembre de &1 

noveoiento8 dos. 
P . 

Esouela Tipográfica del Hospio*0 
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